RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002451, Ent. N° 5244/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el llamado Público a Asociaciones Civiles  (II), convocado para la realización de tareas de limpieza manual de cañadas, cunetas, alcantarillas y mantenimiento de taludes de curso de agua en distintas zonas de la ciudad de Montevideo;        
RESULTANDO: 1) que en el mes de julio de 2012, se realizó una convocatoria a Asociaciones Civiles interesadas en suscribir convenios educativo laborales para realizar tareas de limpieza y mantenimiento en diferentes municipios, con el objetivo de brindar oportunidades a jóvenes que se encontraran  en las condiciones que la Intendencia predeterminó, la misma se publicitó en la página Web de la Intendencia y en diarios de la capital, habiéndose seleccionado para el Llamado (II), a la única oferta que se presentó al mismo perteneciente a la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio; 
                               
         2) que mediante Resolución Nº 3669/14 de fecha 18/08/14, la Intendenta dispuso aprobar un proyecto  de contrato de donación modal a suscribir  por  la Intendencia y la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio, por el cual  las partes se obligan a : I) la Intendencia, a transferir  por concepto de donación modal, la suma de $ 7:195.335,00, que se entregará de la siguiente forma: a): una partida inicial de $ 696.339, la que será entregada en 6 cuotas bimensuales de $ 116.056,50 y b) el saldo de $ 6:498.996 que serán entregados, en doce cuotas iguales y consecutivas de $ 541.583 ajustadas por el I.P.C. del período, excepto la partida que corresponde al personal de coordinación la que asciende a $ 78.292 mensuales más la suma de $ 12.217 mensuales correspondientes a incidencias mensuales por aguinaldo, salario vacacional y licencia.  La primera cuota será abonada junto con la primera de las 6 bimensuales de la partida inicial,  la segunda tendrá vencimiento a los sesenta días del inicio del convenio, la tercera a los treinta días, y cada 30 días en forma sucesiva hasta completar las 12 partidas; y II) la Asociación, a aceptar la donación y a la ejecución del modo, que comprende la realización de tareas de limpieza manual de cañadas, cunetas, alcantarillas y mantenimiento de taludes de curso de agua en distintas zonas, seleccionando e incorporando a las tareas educativo - laborales a 16 educandos/as que realizarán seis horas diarias de labor (treinta horas semanales).  El convenio  comenzará a regir a partir de su suscripción y se extenderá por el término de un año, pudiendo ser renovado por un plazo igual, mediando evaluación favorable de la Unidad de Convenios en coordinación con el Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento;
                                
3) que con fecha 27/08/14, se efectuó imputación definitiva de la suma de $ 2:400.000,00, con cargo al Ejercicio 2014, Presupuesto 2014, Actividad 308020105, Derivado 552000

CONSIDERANDO: 1) que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.;

2) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;

3) que el texto del convenio a suscribir  desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;

4) que, en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante;

5) que resta realizar la imputación para cubrir el saldo del gasto, y en la remitida (Resultando 3) no se informa si existe crédito presupuestal suficiente para cubrir la misma, por lo que no puede determinarse si se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos  1) a 4);

2) Para el caso que el Ordenador insista en el gasto mediante su reiteración, cometer al Contador Delegado el control que la imputación realizada y la que resta realizar por el saldo del gasto, se carguen al Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Que estas actuaciones refieren al Llamado Público a Asociaciones Civiles para la realización de tareas de limpieza manual de cañadas ,cunetas, alcantarillas y mantenimiento de taludes de curso de agua en distintas zonas de la ciudad.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “En el mes de Julio 2012 se realizó Convocatoria a Asociaciones Civiles interesadas en suscribir Convenios Educativo-Laborales para realizar tareas de Limpieza y Mantenimiento.

La única oferta perteneció a la Asociación Civil Promocional 18 de Julio.

El donante (Intendencia de Montevideo) ejerce un acto de liberalidad con fines educativo- laborales, y  da solución a problemas municipales, que entiendo encuadra   en la figura Donación Modal.”
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